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ASETRA INFORMA (081-2025; 30-04-2025) 
 
− Revista “Transportes” número 275 (marzo y abril 2025). 
− El sector denuncia el maltrato al transporte de mercancías por parte de la DGT. 
− Línea de ayudas "Microcréditos" SEPE permisos de conducir C y D. 
− Restricciones al tráfico de vehículos pesados (puente del 1 de mayo). 
− Prohibición a la entrada de productos de origen animal en el Reino Unido. 
− SOLRED precio profesional para el 1 de Mayo de 2025 (desde el 1-2-2025 

aumenta el descuento en 3 céntimos/litro). 
 

REVISTA “TRANSPORTES” NÚMERO 275 (MARZO Y ABRIL 2025) 

 

 
 
En unos días distribuiremos el número 275 (marzo y abril de 2025), de la revista de 
Asetra ‘Transportes”, que ya pueden leer en este enlace. Estos son los temas que 
tratamos en esta ocasión. 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/275-MARZO-ABRIL-2025-1.pdf
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− Relevo en la presidencia de Asetra Segovia. 
− Servicio Público. Nueva etapa sobre valores sólidos. 
− Adiós de Juan Andrés Saiz Garrido. 
− Actualización de los observatorios de costes, precios y actividad del transporte 

de mercancías por carretera. 
− Procedimiento para reclamar el pago del peaje en la AP-6 por el corte de la N-6 

en San Rafael. 
− La junta directiva de Asetra visita el Congreso de los Diputados. 
− Tributación por módulos: se mantienen los límites de facturación durante 2025. 
− Óscar Baños, nuevo presidente de FETRACAL. 
− Asetra y FES constituyen la Comisión de Movilidad y Fomento Logístico. 
− Congreso de la Mujer en el Transporte, reconocimiento a la transportista 

segoviana Sonia Brañas. 
− La DGT aclara cómo usar la señal V-16 en los vehículos pesados. 
− El liderazgo del autobús, punto de partida para un modelo de movilidad 

sostenible. 
 

EL SECTOR DENUNCIA EL MALTRATO AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
PARTE DE LA DGT 

 

 
 
Los representantes del sector del transporte de mercancías por carretera nos 
sentimos maltratados por la Dirección General de Tráfico. El lunes 28 de abril la 
mayoría de los conductores se vieron obligados a parar porque las fábricas o zonas 
de carga no funcionaron ante el apagón de luz que sufrió España de manera 
generalizado, pero es que a partir de esta tarde, mañana, y el viernes, sufrirán un 
“apagón obligado”. La Dirección General de Tráfico (DGT), a pesar de todo, mantiene 
las restricciones a la circulación de vehículos pesados en las carreteras de la 
Comunidad de Madrid ante el inicio del puente festivo en esta región. 
 
Tanto la Federación de Empresas de Transporte de Castilla y León (FETRACAL), 
como la Confederación Española de Transporte de Mercancías (CETM), 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
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organizaciones de las que Asetra Segovia forma parte, han levantado su voz, pues a 
pesar de que se ha pedido al Ministerio del Interior flexibilizar las restricciones a la 
circulación de camiones establecidas para el 1 de mayo (en todo el país), y el 2 en la 
Comunidad de Madrid, Interior no ha tenido en cuenta la petición del sector. Nos 
encontramos con que el Ministerio de Transportes sí flexibiliza los tiempos de 
conducción y descanso, pero de nada sirven estas medidas si los camiones tienen 
prohibido circular. 
 
En definitiva la DGT ha decidido ignorar la realidad del sector e impedir que miles 
de conductores puedan regresar hoy a sus hogares tras días de trabajo en carretera 
(salvo para el transporte de mercancías peligrosas y los transportes que necesiten 
autorización complementaria lean aquí la nota emitida). 
 
Esta decisión no solo es incoherente, sino profundamente injusta y desconsiderada. 
Es una falta de respeto a los profesionales del transporte, que han demostrado 
sobradamente su compromiso con la ciudadanía en los momentos más difíciles. 
Resulta indignante que se anteponga la comodidad de los desplazamientos 
vacacionales al bienestar de quienes precisamente garantizan que los ciudadanos 
dispongan de todo lo necesario para disfrutar estos días. 
 
Olvidar que detrás de cada camión hay una persona con derechos y necesidades es 
una muestra más del abandono institucional que sufre repetidamente el transporte 
de mercancías por carretera. 
 
Exigimos una rectificación inmediata y que se flexibilice la circulación de camiones 
en estas fechas excepcionales. Las empresas y autónomos del transporte de 
mercancías por carretera y sus profesionales no merecen ser tratados con esta 
indiferencia. 
 
En este enlace pueden leer el comunicado emitido por CETM, y en este otro el de 
FETRACAL. 
 

LÍNEA DE AYUDAS ‘MICROCRÉDITOS’ SEPE PERMISOS DE CONDUCIR C Y D 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/el-ministerio-de-transportes-clarifica-la-flexibilizacion-de-los-tiempos-de-conduccion-de-los-transportistas-para-mitigar-las-consecuencias-del-apagon/
https://asetrasegovia.es/el-ministerio-de-transportes-clarifica-la-flexibilizacion-de-los-tiempos-de-conduccion-de-los-transportistas-para-mitigar-las-consecuencias-del-apagon/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/CETM-DGT-LEVANTAMIENTO.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/CETM-DGT-LEVANTAMIENTO.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/NOTA-CETM.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/NOTA-PRENSA-FETRACAL.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/NOTA-PRENSA-FETRACAL.pdf
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El Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible informa que el Servicio Público 
de Empleo Estatal (SEPE), tiene una línea de ayudas llamada ‘Microcrédito’ (son 
ayudas, no créditos a devolver) en la que los solicitantes pueden obtener 600,00 € 
para formación, incluyendo la obtención de los permisos C y D, todo ello de acuerdo 
con la resolución (ver aquí), y la nota informativa (ver aquí). 
 
Se trata de ayudas en régimen de concurrencia no competitiva, hasta agotamiento 
de los fondos, sujetas a las siguientes fechas: 
 
− Debe haberse desarrollado entre el 1 de enero del 2023 y el 1 de septiembre del 

2025. 
− La formación realizada, acreditada y superada, ha de finalizar con posterioridad 

al 28 de mayo de 2024 (fecha de publicación del extracto de Resolución). 
− La solicitud de subvención puede hacerse desde el 29 de mayo de 2024 y hasta el 

30 de septiembre del 2025, habiendo finalizado y superado la formación en el 
momento de tramitar la solicitud. 

 
En este enlace pueden acceder a la página web para solicitar las ayudas. 
 

RESTRICCIONES AL TRÁFICO DE VEHÍCULOS PESADOS (PUENTE DEL 1 DE MAYO) 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://www.transportes.gob.es/
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/
https://www.sepe.es/HomeSepe/es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/RESOLUCION-SEPE.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/NOTA-INFORMATIVA-SEPE.pdf
https://www.fundae.es/convocatorias/plazo-de-solicitud-abierto/microcreditos/microcr%C3%A9ditos-2024---l%C3%ADnea-trabajadores
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Accediendo a este enlace a la página web de Asetra, pueden consultar el documento 
que contiene las restricciones a la circulación, para vehículos pesados, previstos por 
la Dirección General de Tráfico a lo largo de los meses de abril de 2025 y mayo 
2025. Presten especial atención a las que se avecinan con motivo de la fiesta del 1 de 
mayo (y del 2 en la Comunidad de Madrid). Para conocer las restricciones del País 
Vasco (pinchen aquí) y de Cataluña (aquí). 
 
Respecto a Cataluña, lean el documento confeccionado por CETM en este enlace, 
alertando de limitaciones especiales aplicables a los vehículos pesados de 
transporte de mercancías para el 30 de abril y el 1 de mayo. 
 

PROHIBICIÓN A LA ENTRADA DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL EN EL REINO 
UNIDO 

 

 
 
Nos informa CETM que el Gobierno del Reino Unido, desde el 12 de abril, ha 
prohibido la entrada de productos alimenticios de origen animal para consumo 
personal. Esta prohibición ha sido motivada por el surgimiento en ciertos países de 
Centroeuropa de fiebre aftosa. Afecta a las comidas que puedan llevar consigo los 
conductores para ser consumidas por ellos mismos y que se dirijan a este país. Da 
igual la cantidad que se lleve del alimento, no se hace distinciones y las multas 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/ABRIL-MAYO.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/ABRIL-MAYO.pdf
https://www.dgt.es/conoce-el-estado-del-trafico/restricciones-a-la-circulacion/
https://www.trafikoa.euskadi.eus/lfr/web/trafikoa/medidas-especiales-regulacion-trafico
https://transit.gencat.cat/ca/informacio_viaria/professionals_del_transport/mesures_especials_de_regulacio_del_transport/
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2025/04/CETM-LIMITACIONES-CATALUNA.pdf
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pueden alcanzar hasta los 5.860 euros. La lista de los productos prohibidos se puede 
encontrar en este enlace. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL PARA EL 1 DE MAYO DE 2025 
(DESDE EL 1-2-2025 AUMENTAN LOS DESCUENTOS EN 3 CTS./LITRO) 

 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://www.gov.uk/bringing-food-into-great-britain/meat-dairy-fish-animal-products
https://www.gov.uk/bringing-food-into-great-britain/meat-dairy-fish-animal-products
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A partir del 1 de febrero de 2025 en el convenio que mantiene CETM con SOLRED, al 
que estamos adheridos, se incrementan los descuentos: 
 
− Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor’, pasa de 15 a 

18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
− Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional’, pasa de 19 a 22 

céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 1 de Mayo se queda en 
1,162 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,382). 

 
Accediendo a este enlace pueden hacer una consulta sobre las gasolineras de toda 
España. 
 

************************* 

mailto:asetrasegovia@asetrasegovia.es
http://www.asetrasegovia.es/
https://cloud.email.repsol.com/ZjuiPKt7CZfOS6z6?qs=09f278bd8ada0e8ec1d16092aed07440e0e806042192367b47126cd04a22adecd370818b3fb8cb8994ce9c8997793ef016c61ee8d2268f3213673dc641a1e583a5af8e378f53ab544dfb27041a1228aac440c5f44d8a1e0a4515354b699f7501fe10598c39c1b017

